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1.- Teniendo en cuenta el escrito que precede, de conformidad con lo previsto 

en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, el despacho 

dispone: 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al 

poder efectuada por el abogado JUAN PABLO LUGO BOTELLO, en su condición 

de mandatario del extremo pasivo. 

 

2.- En virtud del escrito visible a folio 265 de la presente encuadernación, se 

reconoce personería al abogado DIEGO GERMÁN MANJAREZ SÁNCHEZ, como 

apoderado judicial de la entidad ejecutada CAJA DE VIVIENDA POPULAR, en 

los términos del mandato conferido, acorde a lo dispuesto en el artículo 75 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 08 hoy 10/02/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 
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